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VISTO: El Expte E-351/2n24, del Rcgistrci {le la Dirección Provincial {le Energía, caratulada

Ad(luisición de baterías paa los móviles de la Dirección Provincial de Energía; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe D.P.E. 223/2024 y Nota D.P.E. N' 2425/2024 del Departamentos Distribución

y Jefe A/C Sección Automotores informan la necesidad de llevar a cabo la adqubición de baterías para los móviles dc
laD.P.E

Que se generó la Nota dc Pedido NO 95/2024, estirando el gasea en la suma {lc PESOS OCHO
MILLONES DOC[ENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CON OO/IOO ($ 8.2«.000,00)

Que e] Director a A/C autorizó iniciar e] proceso dc Licitación
Quc resulta necesario realizar un llamado a LICITACIÓN PRIVADA NU l0/2024 para tal fín
Que en razón de lo expuesta corresponde aprobar el Pliego de Bases }' Contlicionw
Que mediante Decreto Provincial N' 99(i/2024 se dnlara la Emergencia cn cl Sistema Eléctrico en el

ámbito dc la ciudad dc Ushuaia, Alcanza y San Sebastián desde e1 01 dc mayo dc 2024 y hasta el día 31 de diciembre
de 2025, a ]os fines de iievar a deiante todas ]as ac;clones que garanliwn la provisión ) el suministro de electricidad

Que mediante Nola N' 94.f2024 Letra M. Energía ohrante a foja 19, se autoriza la compra de cubicrLiis
Quc de acuerdo a lo establecido en el Anexo l de la Resolución de la Contaduría Getteral N' 04/15

mocliJlcatoria dc la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 y el punto 55 artículo 34 del Decreta Provincial N' 674/11 se
considera conveniente designar a los agentes, C.P.N. Agustina RODRIGUEZ Jefa de la División Contable; Laura
PAREDES, Jefa de la División Compras, Ing. Jorge CANA, Jefe Departamento Distribución, como inLegr:intel (teja
Comisión de Preadjudicación, en c;]so dc ausencias por quienes scan designados comt] recmplmos cn sus funciones.

Quc sc deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y
Resolución O.P.C. N' 58/2021

Que la crogación se encuadra enjos alcances del Artículo 15', inc a) y Artículo 17', inc. a) de la Ley
Provincial 1015 y reglamentario del Decreto Provincial N' 674/2011, Decreto Provincial N'' 188/2023, Decreto
Provincial N' 565/2023, Rwolución M.E. N' 148/2024, Decreto Provincial N' 996/2024 y Resolución M. Energía N
41#024

Que se cuenta con fondos para afrontar el gusto que demandará la pnsente, debiéndosc imputan cl
presente gasto a la partida prwupuest¿Iria 296 dc la uapc 2s82 y UGC 2500

Que el suscripto se encuentra facultado para díctilr la presente cn viHud dc lo establecido cn el
Artículo 13o de la Lcy Territorial NO 117 y Resohlción DPE NO 258/2022

Porello
ELDllIECTORACARGODELA

DIRECCIONPROVINCIALDEENERGTA
DISPONE

:\.RTICULO I' Aprobar el Plicgm de Bases y Condiciones confcccionado para la adquisición de baterías para los
móviles de la D-P.E. del Departamento Distribución
ARTICULO 2D Autorizar el llamada a LICITACIÓN PRIVADA NO 1C1/2024 por la suma estimada PESOS OCHO
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA y CUATRO Mll, CON 00/100($ 8.244.000,00), con la finalidad
cxpresada en el Artículo I' de la presente
ARTICULO 3' Designar como integrantes de la comisión de Preadjudicación dc la Licitación Privada N' l0/2024, a
los agentes C.P.N. Agustine RODRIGUEZ Jefa de la División Contable; Laura PAREDES, Jefa de la División
Compras, Ing. Jorge CANA, Jefe Departamento Distribución, como integrantes de ]a Comisión de Píeadjudicación, en
caso de ausencias por quienes sean designados como reemplazos en sus funciones.
ARTICULO 4' Imputn el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía a la partida presupuestaria 296
dc lü UGG 2SB2 y UGC 2SOO del presente Ejercicio
ARTÍCULO 5Q Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar'

P!$eQ$:CIÓNDPE:N. 07 I$ J'2&

/,r

IR. ADRIAN BELLEl
Directora/c

Dlij(Qién provlíici¿ilnEL'8
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PROVINCK DE TIER RA DEL rUEGa.

ANTAnTiox E ISLAS DELATLANTico aJR

REPUBLICAARGENTINA

IVNCIAL DE Bq ERZI

LICITACIONPRIVADA
N' I0/2024

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E-351/2024

Anexo 1 -- DISPOSICION DPE N' 0 7 1 3 / 2

ASUNTO: "ADQUiSiCiON DE BATERIAS PARA LOS
MÓVILES DE LA DPE".

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 8.244.000,00

Mes base agosto 2024
+

LUGARDEAPERTURA: OFICINASDPE
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA-

LASSERRE N' 218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

'h '+
DIADEAPERTURA

19/09/2024

1=10RA: 12:00

DIRECCION:
LASSERRE218

CP:9410-USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

VALORDELPLIEGO:
SINCOSTO ,{

Oirwón l
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D7 13 / 2 4
Dirección pTovindal de Eneig18
Provincia de Tema del Fuego. Antártida

b$ dBI Aüánüca Sur. República Argent

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00010/2024
Pieza Administrativa NO 351 Letra E Año 2024 Ámbito 2sQI
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Propon8nte:
Domicilio; ......
C.U.l.T:
Correo electrónico

Fecha: 06/09/24 Apertura: 19/9f2024 12;00

Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas 202412S 95

Rena.]::\ Desaripcióñ
l Bateria 12V 65 AMP. IJNIDAD

/-.. >> Batería 12v 6s AMP

cantidad

2.00

Precie unh. importe

2 Batería 12V 75 AMP. UNIDAD
Batería 12V 7S AnP i.ao

8.00
Repuestos y accesorios menores del automotor. PESOS

BATERIA DE 12V - 85A

4 R$pu08t08 y acce60r os menores del automotor. P8B06
>> BATERIA DE 12V n laBA

5
>

RepuB8t08 y accesorios menores del automotor. Pesos
BATERIA 0E IZV - 180A

Memo (Sln Memo Asociada)

TOTAL :S

Fina y Sello Responsable
SDn PBSQS

as pncios deberán expBSBne en pps
Forma dO Paga
Plazo de Entrega:
Mantenlrnlento de oferta:

LugBrde Entrega:
Recepción de SQbreB Cerrados hasta:
Domicilio d8 presentación d8 Ofertas:
Domicilio de apeñura de afeitas:
Vigencia d8lCantrata
Garantia de afeita:

s hasta da$ decimales t$.
;ESUN CLAUSULA 3a' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

SEGUN CLAUSULA 21' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLAUSULA e' DEL PLIEGO 0E BASES Y CONDICIONES
SEGÚN ctAusuLA 20' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
19/09.-2024 12;00 HS
La«erre N' 218 -(9410) UShUaia - Pmvinc a de Tierra del Fuego
Las$erre N' 218 Ushuaia - pnvincia de Tierra del Fuego

SEGÚN CLAUSULA 15' ó) DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Ü

Págin81 de 2

R. ADRIA?J B:LL
Director A/C
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0 7 13 / 2 4
DifecclÜn pravincbl de Energia
Pra'fingía de T erm dei ruego. AntÜúlda

bs ael AHánbco Sur- República Ar9enlina

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 0001Q/2024
Pieza Administrativa NO 3SI Letra E Aña 2024 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social dol Proponente
Domicilio; ....-"--....--"
C.U.l.T:
Garrec electrónico

Fecha: 06/09/24 Apertura: 19/912024 12;00

Teléfono

Notas de PedidOS Relacionadas 2024'25 95

B! ng.=:: Desodpción
riete a Caiga

Cantidad
SEGÚN CLAUSULA 24' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Pecio Unta. Importe

ING. ADRIAN aeLLEl
Ci'E=tPI AIC
FravirLialdp ETDTBia

Páginia 2 de 2
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTAnTinA E ISLAS DELATLiNTlco iun

REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROUNcw. DE eNcnciA

ANEXO 1 -- DISPOSICION DPE NC Q7 f.3 /2¿
C].AUSULASGENERALES

La sola prnentación de la oferta, implica la aceptación lisa y llana del régimen legal indicado en este plicgm, oon la
dwlarmión exprew de conocimiento y aKplación de las condiciones parüculans y generales que rigen en el
prE:Cite acto, conforme lo establecido en la Ley Provincial 1015, Decretos Provínciales N' 674/2011 y Resolución
O.P.C. N' 58/2021 rcglamentarios de las contrataciones y sus textos deben considerarse parte del presente

Cualquier modificación en la fnrmulación de Ins propuestas, que estén en pugna con las condiciones establecidas cn
el presente pliego, será de ningún valor y efecto, subsisüendo éstas en la forma establecida cn la presente
conlrautción.

CI.ÁSULAS PARTICULA\RES

I')OBJETO;
AOQUiSÍCiON DE BATERIAS PARA LOS MÓVILES DE LA DPE DE LA l)ERECCIÓN PROVINCI/\l DE

ENERGIA"

2')APES'rURADEOFERTAs:
Se walizará en el División (;omprm de la Díncción Provincial de Energía - Lasserre N' 218 -(9410) Ushuaia
Provincia de Tierra dcl Fuego 19 de SEPTIEMBRE de 2a24 a las 12:00 horas

Las ofertas se presentarán en el lugar de apcnurü, bosta la I'echa y hora indicadas

LAS OFERTAS NO RECIBIDAS HJ\STA LA IHCF{A Y HORA DE APERTURA.
ADMINISTRATIVAS DE LA D.P.E., NO SERÁN CONSIDERADAS.

EN LAS OFICINAS

3') PRES(JPUESTO OFICIAL: PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Mll
($ 8.244.000,00) mcs base a8)sto 2024.

4') PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Las propuestas se presentarán foliadas y firmadas en todas sus partes poí el oferentc o representante legal, sc
admitirán hula el día y hora indicados en el presente Pliego, en sobre errado, sin membrete ni inscripción alguna
indicando cn forma clara üpo de Contratación: LiCITACióN PRIVADA N' l(J/2024- día y hora de apertura 19 de
SEPTIEMBRE de 2024 a ]as 12;00 horas.
Si cl día señalado pam la apertura de las propuesns dcviniera inhábil, el acto tendrá lugar al día hábil siguiente, en
el mismo lugar y a la misma hora
La presentación de la ofcna implica el conocimiento y aceptación dcl Pliego de Bases y Condiciones

5') REQUISITOS Y CONTENIDOS DE LA OFERTA
Las ofertas podrán seí expresadas en pesos y/o en dólares estadounidenses; para la comparación de las oferlm, sc
ca[cu[ara [os precios cotizados según e] tipo dc cambio vendedor que determine e] Banco dc ]a Nación Argentina a]
cierre del día anterior al de apertura de ofertas, oonfomtc a lo establecido por el Decreto Provincial N' 674/2011
(Resolución O.P.C. N' 18/2021).
Las ofertas realizadas, en moneda dólares estadounidenses quedará convertidas a moneda pesos, de acuerdo a lo
narrado en el párrafo anterior, éste valor en moneda pesos es el que será considerado por la Dirección Provincial de
Energía a] momento de emitirse ]a Orden de Compra
En todos los casos se indicará marca, modelo, tipo, procedencia, estado, follctería, datos técnicos y todo dato
conducente a clarificar los productos que se ofrecen

Se deberá adUuntar a la ofcna económica
a) Pliego completo firmada, con sello comercial y/o aclaración del Propailente o representante legal
b) Comprobante original de Garantía de oferta
c) Formulario Oficial de I'ropuesta, provisto por la DPE o similar Según Anexo ll del presente Pliego
d) Certificado de Inscripción de AFll'.
e) Poder de representación de persona Jlsica o jurídica
f) Copia certific;ada del estatuto o contrato social que acredite la representación legal de la personajurídica
g) Copia del DNI del firmante
h) Copia Certificada de Cumplimiento Fiscal emitido por la AREF Provincia(vigente).
) Copia Certificado de Registro de Proveedores dcl estado(PROTDF) --(vigente).

j) Libre deuda de la D.P.E. del domicilio declarado en la oferta,(sólo firmas radicadas en Ushuaia).

5.1) REClIAZO DE OFERTAS(Punto 51 del artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/2011)
Sin petíuicio de otras causales que puedan establecerse cn los plicgos de bases y condiciones, serán re(ly las por

dela contratación
suF y !os espacio »taFüimm @;!:M«,..«'r'
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b) Que no csrén Jiímadas por e] ofcrente.
c) Oue estuvieran wcñtas con lápiz
d) Formulada por firmas suspendidas al momento de la apertura de los sobres
e) Aquellas inwxiplas en mbros que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos.
f) Que cuwíera de la garantía de aierta o la misma no se encuentre constituida de acuerdo al PBYC
g) Que tuviera iupaduras, enmiendas o ínterlíncas en el precie, cantidad, plaza de entrega o alguna otra parte (lue
hiciere a la esencia del conüato, y no cstuvieren debidamente salvadas
h) Lus que carecieren del pliego de bugs y condiciones y especificacionw técnicas.
i) Las quG presenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto
j) Las que no sc ajusten al Plazo de entrega establecido en cl pliego de Bases y Condiciones
k) Las que no se ajusten a ]as condiciones de pago escab]ecidas en e] pliego de bases y condiciones
1) Que .incurtíera en otras causales de ínadmisibilidad que cxpnm y fundadamcnte el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales hubicKn previsto como tales
m) ]as que no se ajusten a las Especificaciones Técnicas del PBYC
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada cn el acto de apertura. Si hubiera observaciones, se
dejará constancia cn cl Acta de apertura para su posterior análisis

5'2) Aquellas ohrtas que contengan deficiencias insustanciales, dchcnán ser subsünadas dentro del plazo de clos(2)
días? baja apercibimiento de Scr dwestimadas, canformc lo dispuesto cn el artículo 4'(Subsitnación de
Deficiencias) dc l¿l Lcy Provincial N' lOlS
Ln resolución que determine el rechazo dc tina oferta será inapclable y no podrá ser objeto de impugnación alguna
por parte delolerente

''\
6') MANTENIMIENTO DE OFERTA(Art. 47' Decreto ReglamenEaric} 674/2011):
Los pmponentcs sc obligarán a mantener sus ofertas por el término de TREINTA(30) DIAS CORRIDOS a contar
dela fcchítde apertura.
La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automátiaimente por períodos de quince(15) días
corridos hasta un máximo de sesenta(60) {líiis corridos adicionales, salvo que el aferente noülicará
fehacientemcntc la D.P.E. su decisión de desistir de la misma con no menos de dns(2) días hábiles de antelación al
vencimiento de un periodo determinado
La comunicación dc renuncia a] mantenimiento de la oferta par un nuevo periodo dentro del plazo señalado no
imporLaMa la pérdida de la garantía de oferta. El plaza total de mantenimiento de la oferta será de noventa(90) días
corridas en caso de no formularse la renuncia antcdicha cn tiempo y comia
Cuando por la urgencia, naturaleza o importancia de [a compra y/o contratación, circunstancias estas, que deberán
estar jusliricadas en las actuaciones respectivas, fuere necesario clar un téi'mino distinto del indicado, regará el
plazo que a tat efecto se establezca en las cláusulas particulares
Si en la compm y/o contratación respoctiva se ü)rmulara impugnación dc acuerdo con lo previsto en el punto 61, el
plazo de mantenimiento de las propuestas presentadas en la misma se considerará auLomáticamente ampliando en
cinco (5) días hábiles

Vencido el plazo fijado sin haberse efectuado adjudicación, la oferta caducará, salvo que se obEuvicrc prórroga del
proponente

) DESESTIMIENTO DE Ol:ERTA - PENALIDADES
El desistimiento de la oferta antes del vcncilnicnto del plazo de validez establecido en el punto anterior, acarrcará la
perdida de la garantía de oferta. En caso de desistimiento parcial, csa garantía se perderá en forma proparcianal
Dicha situación, Dará Jugar a ]as sanciones previstos en ]os puntos 7 a] 17 apartado Sanciones del Artículo N' 34
de] Decreto Provincial N' 674/2011

8') INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES
Tudo proveedor deberá contar wn lu inwxipciÓn vigelJte en cl Registro dc I'mvccdorcs(I'ROTDF) al momento dc
concretar la compra y/o contraLaciÓn cn actividad acorde a la ofcrLa n la que lucila

9') ATRIBUC]ONES DEL ESTADO(anícu]o N' 31 Lcy Provincia] N' ] 015 - Revotlación del procedimiento)
Ni la venta de los pliegos, ni la recepción }' apertura de Ofertas, ni el infomic dc Prcadjudiciacíón obligan a la
Dirección Provincial de Energía a adjudicar, pudiendo el mismo rechazar todas las ofertas presentadas, si a su
exclusivo juicio, aquellas no satisfacen el interés público e incluso poí razones presupuestarias y.ro financieras y/o
econonucas

Asiiúsmo, la Dirección I'ra\-incial dc Energía podrá declarar fracasada la Licitación Pública }/o Privada con
itnLerioridad a la adjudicación sin derecho ü reclamo alguno por parte de los proponentes u (}lcrcntcs
Ningun:l de las situaciones rcferidas cnc este artículo dará a los ofcrcntcs derecho alguno a reclama, compensación
y/o oposición de los gastas efectuados, con la sola excepción de la devolución de las garantías constituidas

IO')ERROREVIDENTEENLASOFERTAS
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitaño, se tomará este último como prwio cotíz4do
En caso de error evidente, denunciado por el ofcrente andes de Ja adjudicación y debidamente comprobada,xjuicia
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ll')PREADJUDICACIÓN
La cotnisión de pnadjudición tsndtá facultades para wlicitar la informacióit que considere {le importancia para la
conféuión de] infamia, como también para. !!gulrir subsanación de defectos formales, canfonme las paubis
dispuestas en el artículo 4' de la ley Provincial N'1015. ' '

La comisión se cxpcdííá determinando un arden de mérito entre las ofertas que sc ajusten a las bases dc
contratación, a fin dc realizar la preadjudicación
La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la más conveniente
cn relación al precio, calidad, plazo de entrega }, características dc los bieites cotizados
Se nchazarán las ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuwtos que no se ajusten al pliego, sino también
cuando en base a ñzndamentos técnicos de la conüsión de prcadjudicación, las presentacionn efeHu8d® v/a lw
antecedentes del ofercntc permitan concluir fundadamente que no estará en condiciones de cumplir la pnstación
y/o servicio a contratar

12')PREADJUDICACIÓNPARCIALES;
t2.1 En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación, rechazar toda o
parte de las propuestas, así como prcadjudicar todos o alguno de las renglones limitados
12.2 Para preadjuclicar parte de un renglón, deberá requerirsc pwvia conformidad del oferente

13') IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN
Los oferentes podrán fonnular impugnación fundada a la Prcatljudicación dentro dcl plazo que se hic en las
cláusulas particulares el.que no podrá ser.inferior a un(1) día hábil, siendo el mismo de dos(2) días hábiles a partir
de la nolifiutción formal del Acto Administrativo de Preadjudicación
Las impugnacioncs sean resueltas por la autoridad competente pana aprotmr la contratación en decisión que no
podrá scr posterior a la de la adjudicación
Sin pequicio de las acdones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totalmente infundadas. éstas
podrán ser consideradas como infracción y harán pasible al responsable de sanciones

t4')AnJtJoicAcióN

Los Ítems wtizados que componen las ofertas presentadas serán adjudicados en firma Individual según cl
resultado dcl análisis Administrativo. Técnico y Económico elaborado por la Comisión de Preadjüdicación
nombrada por [a D.P.E. para ta] fin.

Será posible seleccionar más de un proveedor, cn caso que no se cuente con cantidad suficiente dc stock de manera
tal dc cubrir e1 100% de lo requerido por ítem

Para el caso que del análisis económico resultasen adjudicadonu de muy bajo monto, par razones de estricta
economía administrativa y razonabilidad, la DPE podrá agrupan los mismos en favor dc la o las rindas oferentes
siguientes en mérito económico que resullaren beneficiadas con un importe superior ),ro una mayor cantidad cle
materiales adjudícados

15')GAREN'HAS

a)GARANTÍADEOFERTA
El Ofercntc deberá confomiar la garantía de oferta del UNO POR CIENTO(1%) del valor total dc la olerla y
deberá presentarse al momento de la apertura y entregada junto con la Propuesta y conslituida de acuerdo a lo
establecido en el Punto 16' de las presentes Cláusulas Particulares

b) ciAitaNTiA DE AJ)JUI)ICAC]ON
El Adjudicatario deberá conformar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO(10%) del monto
adjudicado y deberá scr entregada o depa$iLada dentro de los oc;ho(8) días posteriores al recibo de la comunicación
de adjudicacíón y constituidas de acuerdo a lo establecido en el punto 17o de las presentas Cláusulas Particulares

16') FORMAS DE CONSTA'loCIÓN DE IA GARAlq'ÑAS
a) En efwcivo, mediante depósito en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en la cuenta corriente N'
1710037-9, CBU N': 2680000601080171003799, acompañando comprobante pertinente.
b) En cheque certificado o giro, contra una enLiclad bancaria del lugar donde se realiza la licitación. El organismo
depositará el clleque o giro dentro de los plitzos que rijan para estas operaciones
c) En títulos atorados a su valor nomínnl, tle la deuda pública nacional, hands del Tesoro emitidos por el Estado,
l)anos hipotecarios a cargo del Banco Central de la República Argentina, o cualquier otro valor similar nacional,
Provincial o Municipal siempre que estos dos últimos coücen oficialmente en la Bolsa de Comercio de Buenos
ürcs. En caso de ejecución de los valores a blue sc refiere este apartado, se formulará cargo por los gastos que ella

ocasiono } por la diferencia que resultará si se liquid¿lre bajo la par. El eventual excedente queda sujplo fijas
disposiciones delospuntos 29 y 30
d) Con aval bancario u otra fianza a

Las !slm MatyiMS. Georgia de! S.



)24 - 3a' IWlt' ERS$RIQ DE LA B:SPOS]C]ÓN TR{NSTFC}RII PRlhiERÁ Dt ¿A C(}
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTI DA E ISLAS DELATLANTICO áJR

REPÜBLICAARGENTINA

e) Mediante la üfwtadón dc créditos que el ptoponente o adjudicataria tenga liquidados y al cobra cn organismos
de la Adminislmción Provincial, a cuyo efocto el interesado deberá presentar a la fecha de la constitución de la
garanLÍa la certificación pertinente
f) Con pagaré sin protesto suscripto par quienes teng¿in el uso dc la razón social o actúan con poder suficiente del
adjudicaialio, ]mr un monto que no supere e1 10%o de] límite previsto para la conlratación directa($ 8.000.000,00) --
hasta ($ 800.000,00). ' ' ' '

g).Con seguro de caución, medíante pólizas apmbadas por la Supcrintendencia dc Seguros de la Nación, cuyas
cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de [a Dirección Provincial de Energía

DIRECCIÓN PRQUNCIAL DE ENERGÍA

D 7 1 / ? /.

17') FAIIA l)E INTEGRACIÓN DE GARANTÍA
Al adjudicatKio (lue no integró la garmtía de adjudimción dentro dcl término de ocho (8) días hábiles de recibida
la comunicación de adUudicación, se le rescindírá el Contrato y/o Orden de Comprit, con la pérdida de la garantía de
oferta.Dichasituacióndarálugarajassancionesquecnrrcspondiere. ' ' '

18') SUSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA.(art. 26' - Decreto NO 674/1 1.).
E[ cump]üniento de ]a prestación dentro de] piazo de integración de la garantía:
obligación, salvo el cmo de rechazo, en que se aplicará el punto anterior

exime al interesado de esla

19') DEVOLUCIÓN l)E l,AS GJ\RANTÍAS
Para el caso de los oferentn que no rc$ultaian adjudicaturios, la Garantía de Otcrta será devuclh a solicitud de los
mismos con postcrioridad a la ¿tdUudicación
Para el caso del ofercntc adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicación le sedan devueltas a solicitud del
mismo una vez resuelta la provisión
En los casos en que luego de notificar a los oferentes [a adjudicación no so]icitaran ]a devo]ución n retirasen las
garantias a su tiempo, podrán reclamar su devolución dentro dc un plazo de un(1) año a contad de la fecha dc dicha
notificación

La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del derecho, implicará la renuncia Láctea dcl
mismo a favor de la D.P.E., y será aceptada por lit autoridad COmpctcnLC al ordenar el ingreso palrimonial de lo que
constiluyere la garantía. Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, éste se destruirá al términ]] dc
dichopktzo

20') LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERIA

Central Termoeléctrica Ushuaia -- Av. Perito Moreno 2792 -- Ushuaia(C.P. 941C]) - Provincia de Tierra del Fuego
de Lunes a Vienna en el horario de 8:0t) a 14:00
Correos electrónicos de contacto; Pañal; Haiie:111e4bí!@deg:Egla:a!/ jilyig!::dQ$:sBntos@;dpe.com.ar

21') PLAZO DE ENTREGA
21.1. El plaza dc entrega será de TREnqTA(30) días contados a partir de recibido conforme l& Orden de(;oinpra
21.2. El adjudicatario podrá reducir el presente plazo de entrega cn beneficio de la DPE en función de la
disponibilidad de la mercadería
21.3. Se podrán realizar entregas parciales hasta tanta sc culminó la entrega total de los ítems adÍudicados, dícllas
cntwgas deberán realizarse {lentro del plazo estipulado en el punto 22.1

22') AMPLIACIÓN DE PLAZO
E] adjudicatario podrá solicitar prórroga del término contractual de entrega antes del vencimiento del nüsmo. El
organismo licitante, deberá resolver el pedido dentro de los diez(lO) díasjláhilas de presentada, y cn caso de
süenciosetendrá porconcedido
l)c este derecho sólo podrá hacer uso el adjudicatario en dos(2) oportunidades como máximo y el total de las
prórrogas no podrá exceder, en ningún caso, de un térinina equivalente al fijado pñmiLivamcntc pür:l cl
cumplimiento del contrato.

23') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
La D.P.E., tendrá derecho a; AumenLdr o disminuir hasta un veinte por ciento(20%) cl loui iidjudicado, cn las
condiciones y precios pactados. Ese porwntaje podrá incidír tanto cn la entrega total como en las entregas
parciales.(Punto N' 67 Decreto Provincial N' 674/11)

24')CARGATRANSPORTEYDESCARGA

24.1 La entrega de }a mercadería correrá por cuenta y cargo de la firma adjudicataria.
24.2 La {lcscürga en depósitos correrá por cuenta de la adjudicataria y deberá realizarse en

Central Termoeléctñm Ushuaia -- Av. Perito Moreno N' 2792 uaia - Provincia de Tierra del Fuego de lunes
l viernes en el horario de 8;00 a 14;00
24.3 Cualquier gasto que deba afrontar la DPE relacionado con la descarga de la mercadería en destina.será
descontado d adjudicatario de la facturación correspondiente

25') MUITA POR MORA EN LA ENTREGA DEL MATZMAt

«:", '.t s" "'UW': 2:JÜ#!UP.m {sÍ MaivinM Ge haieñfa san
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DIRECCIÓN PROUNcpl OE eNenciA

las ptórmgu concedidas, determinarán en todos ]os casos la aplicación de una multa por mora cn el cumplimiento
dcl contento, a excepción de aquellos cuyas aausm no fu€rcn acribuiblw al provwdar, las cuales deberán
fundamentarse debidamente

La multi será de uno por ciento(1%).de] valor de lo saúsfecjio fuera del térmiito originario del conKato por cada
siete(7) dím hábiles dc atraso o fracción mayor.de 3(tres) días. Para el cómputo de los plazos, para la aplicación
de multa por mora, no serán considerados el día de comunicación, ni el día del cumplimiento delsuministro
[.a autoridad dc aplicación podrá juzgar los elementos justificativos que alerte el proveedor al Gfwlo de la nü
aplicación de la multa

2(;') PLAzo PARA LA CONFORMIDAD DEFiNiTivA

La conformidad definitiva se otorgará dentro de los cinc(5) días hábilw de la entrega de los elementos o de
presraclos los servicios, o dcl pleno que se fije cn las cláusulas particulares cuando los análisis Q pruebas especialn
que corresponda efectuar sobrepasan aquel término

27')FACTURACIÓN
27.1 A] tratarse de operadores desde el territorio continental al Arca Aduanera Especial establecida lnr Ley N'
19.640, procede la emisión de facturas Lena "E" pudiéndose expresarse ]as vajclres consignados cn Pesos o moneda
extranjera indistintamenee
27.2 Para el caso de Proveedores asediados cn la Provincia de Tierra del Fuego corKSF)nderá la presentaci(}n cle
facturas Letra "A'l

La Dincción Provincial de Energía se encuentra frente al iVA como Responsable Inscripto y amparada en los
beneficios de la Ley N'19.ó40 por lo que las mercaderías y servicios remitidos a la Provincia de Tierra del Fuego
quedan cnmarcadas en provisiones de tipo Exportación por lo que no corresponde facturar dicho concepto

28') 1.V.A

29') PAcrunxcioN Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas facturas por entregas parciales

La cancelación de las facturas se realizará dentro de los treinta(30) días hábiles a contar de la fecha en la cual
según lo establecido en el punto 86 y 88 del Decíclo 674/2011, se certificare o se produjere la conformidad de las
presuctones respectivas
Si las facxurm fueran presentadas con posterioridad a la fecha de confomliclad definitiva, el pINo para el pago será
computada desde la pruenlación de las mismas. El término fijado se interrumpirá si existieron observaciones sobre
la documentación pertinente u Otros trámites a cumplir imputables al acreedor.
El proveedor podrá solicitar "pronto paga", siempre y cuando Im disponibilidades de fondos así lo permimn. L&
Tesorería General o el organismo responsable de la administración de fondos permanentes o de afoctación
específica, podrá hacer efectiva la orden de pago antes del plazo señalado en el primer páralo siempre club el
proveedor o contratista así la solicite y preste expresa conformidad de que se le efectúa un descuento, aplicando
proporcionalmente con el vencimiento de la obligación la tasa que fija el Banco de la Nación Argentina para
operaciones crediticias similares, por el tiempo que falte para el vencimiento de pago. [l pago, en e] caso de
aquellas ofertas que hayan sido pKscntadas cn moneda dólncs estadounidenses, se realizará en pesos y de acuerdo
al valor detenninado en cl acto de apertura
Para los adjudicatarias establecidos fuera de la Provincia de Tierra del Fuego los pagos sc cfcctívizarán a través de
transferencia Banutríü(vía MEP) con gastos a cargó) del Adjudicatario
La D.P.E. actuará como Agente de Retención del Impuesto a los Ingresos Brutos(Artículo 7 - Código Final), par
consiguiente, sc de]nrá presentar junto a ]a faaura, para e] caso de encontrarse inscripto en ]a Provincia, e]
Certific;ado de Cumplimiento Fiscal(Libre aguda dc IngrQSQS J3rutos) emitida por IR AREA de Tierra dei ruego

30') PAGO

31') DOMICILIOS
Lns domicilios constituidos en la oferta serán válidos para el diligenciamienta de notificaciones, judiciales y/o
extrajudicialcs, referentes al presente procedimiento

32')FUEROLEGAL
Para todos los efwtos legales que se desprenden de la presente contratación, los olerentes se someterán a la
competencia y jurisdicción de los tribunales Ordinarios de la Proisrincia dc Tierra dcl Fuego, Antártida e lslas dcl
Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur.

Ins is las hfdvinas. Geoqias

R.ADRIAN B[LLEl
r.ii -. f :i' r A/C
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